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Diseño de registro de los suministros por vía CESII   

“ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 
(Última actualización: 16/06/2020) 

 
Actualmente existen cinco tipos de suministro de estar al corriente de obligaciones tributarias: 

• 101 - Estar al corriente de obligaciones tributarias a efectos de lo previsto en la Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas. 

• 102 - Estar al corriente de obligaciones tributarias a efectos de autorizaciones de licencias de transportes. 
• 103 - Estar al corriente de obligaciones tributarias a efectos de la concesión de ayudas o subvenciones 
• 104 - Estar al corriente de obligaciones tributarias a efectos de obtención de permisos de residencia y 

trabajo 
• 105 - Estar al corriente de obligaciones tributarias genérico 
 
 
Para cada interesado, persona física o jurídica, se indica si está si al corriente en sus obligaciones tributarias 
(certificado positivo) o no lo está (certificado negativo). En caso de negatividad, se indica genéricamente el 
motivo de la misma. 
 
Registro de entrada 
 

Número  Tipo  Campo  Validación  

1 Alfanumérico NIF Obligatorio 

2 Alfanumérico Apellidos y nombre Opcional 

3 Alfanumérico Datos propios Opcional 

 

El campo “Apellidos y nombre” es opcional, siendo aconsejable informarlo. 

EJEMPLO REGISTRO 1: “12345678A;ESPAÑOL ESPAÑOL JUAN; EXP12017” 
EJEMPLO REGISTRO 2: “12345678A;ESPAÑOL ESPAÑOL JUAN” 
EJEMPLO REGISTRO 3: “12345678A” 

NOTA: el contenido de los campos “Apellidos y nombre” y “Datos propios” se mostrarán invariables en el 
fichero de respuesta. 

Diseño registro de salida 
 
Registro de cabecera 
 

Número  Campo 

1 CSV fichero de petición 

2 CSV fichero respuesta 

3 Nif organismo solicitante 

4 Nif funcionario solicitante 

5 Suministro 

6 Ejercicio 

7 Timestamp de petición 
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Registro de respuesta 
 

Número  Tipo Campo  

1 Alfanumérico Referencia  

2 Alfanumérico NIF  

     3 Alfanumérico Nombre-Datos propios (Petición)  
     4 Alfanumérico Nombre identificado  

5 Alfanumérico Resultado  

6 Alfanumérico Sentido del certificado  

7 Alfanumérico Causa negatividad  

8 Alfanumérico Descripción causa negatividad  

 
 

Anexo. Descripción de los campos  
  

Campo Valor Descripción 

Resultado • “Titular identificado con datos” 
• “Titular no identificado” 
• “Baja” 
• “Problemas técnicos” 
• “CI Revocado” 
• “Ilocalizado” 

 
 
“Baja”: interesado de baja 
 
“CI Revocado”: entidad con C.I. revocado 
“Ilocalizado”: no procede por ilocalizado 

Sentido del 
Certificado 

• “Positivo” 
• “Negativo” 

 

Causa 
negatividad 

• “A” 
• “B” 
• “C 
• “F” 
• “G” 
• “H” 
• “M” 
• “N” 
• “O” 
• “P” 
• “Q” 
• “R” 
• “S 
• “T” 
• “U” 
• “V” 
• “X” 

 

Descripción 
causa 
negatividad 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones" 

• "No está al corriente de pago de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones y constancia de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo" 

Cuando causa negatividad es “A” 
 
 
 

   Cuando causa negatividad es “B” 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “C” 
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Campo Valor Descripción 

• "Titular está al corriente de pagos" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
tener alguna sentencia según el artículo 305.1/308.3 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
tener alguna sanción según el artículo 186.1/2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria." 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
baja censal detectada" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias. Otras 
causas del art. 74 RD 1065-2007 por el que se 
aprueba el Reglamento de aplicación de los tributos” 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones, constancia de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo y otras causas" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones y otras causas" 

• "No está al corriente de pago de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo y otras causas" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones y baja censal detectada" 

• "No está al corriente de pago de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo y baja censal detectada" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
baja censal detectada y otras causas" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones, constancia de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo, baja censal detectada y otras 
causas" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones, baja censal detectada y otras 
causas" 

• "No está al corriente de pago de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo, baja censal detectada y otras 
causas" 

• "No está al corriente de obligaciones tributarias por 
incumplimiento de presentación de declaraciones o 
autoliquidaciones, constancia de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo y baja censal detectada" 

Cuando sentido de certificado es “positivo” 
 
 
Cuando causa negatividad es “F” 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “G” 
 
 
 

  Cuando causa negatividad es “H” 
 
 
Cuando causa negatividad es “M” 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “N” 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “O” 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “P” 
 
 
Cuando causa negatividad es “Q” 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “R” 
 
 

  Cuando causa negatividad es “S” 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “T” 
 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “U” 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “V” 
 
 
 
 
Cuando causa negatividad es “X” 


